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PROLOGO
L SPERAMOS y deseamos que en poco tiempo el 
I Estatuto de Autonomía de Madrid se convier- 

ta en un texto que llegue a ser conocido y sen­
tido por todos los madrileños. Tal es el propósito de 
esta edición.

Se cierra históricamente con el Estatuto de Madrid 
un gran proyecto constitucional y se termina un lar­
go y complicado proceso histórico.

El proceso de instauración de las autonomías co­
noció una etapa preparatoria, la de la constitución 
de órganos preautonómicos. Su fecha inicial: la res­
tauración de la Generalidad de Cataluña, por Real 
Decreto Ley de 29 de septiembre de 1977. A partir 
de entonces se suceden los regímenes preautonómi­
cos del País Vasco, Galicia, Aragón, Canarias, País 
Valenciano, Andalucía, Castilla-León, Región Ba­
lear, Extremadura, Asturias y Castilla-La Mancha.

La Constitución española es el texto legal que 
sienta las bases del régimen autonómico. A partir de 
ella se posibilitó la constitución de comunidades au­
tónomas y la aprobación de Estatutos de Autonomía 
propios de cada una. El sistema constitucional es fle­
xible: marca unas pautas generales y deja en manos 
de las futuras comunidades autónomas la formación 
y adopción de los restantes criterios, tan importantes 
como el ámbito territorial, la organización de sus 
instituciones de gobierno y las competencias inicia­
les.

Pero prescindiendo de consideraciones genéricas, 
lo que ahora se nos plantea a los madrileños es la 
autonomía de Madrid.

Las dos notas básicas del Estatuto de Madrid son: 
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el carácter uniprovincial de su autonomía y el hecho 
de que tal autonomía es ordinaria y no «histórica».

El que sea uniprovincial lleva consigo la conse­
cuencia inmediata de que absorbe a la Diputación 
Provincial. El que sea ordinaria, no calificada por 
su entidad histórica, quiere decir que la recepción de 
competencias se va a producir en dos períodos: un 
primer período, de cinco años, con un hecho com­
petencial limitado y que servirá de rodaje y de puesta 
en marcha de las instituciones para, pasado este pe­
ríodo, y previa reforma del Estatuto (segundo perío­
do), llegar al nivel máximo y definitivo de compe­
tencias; nivel máximo que puede ser similar para to­
das las comunidades autónomas del territorio nacio­
nal.

Ea aprobación del Estatuto de Autonomía para 
Madrid tiene consecuencias de doble orden.

Por una parte, consecuencias que son comunes 
para todas las comunidades que se están constituyen­
do: la estructuración de un poder político regional 
que absorbe competencias hasta ahora detentadas 
por órganos generales del Estado, con la consiguien­
te aproximación de los problemas y necesidades so­
ciales, y mayor eficacia, economía y control de la 
gestión de los servicios públicos.

Pero, por otra parte, la constitución de la comuni­
dad autónoma de Madrid viene a ofrecer unas solu­
ciones institucionales específicas para la problemáti­
ca de la provincia, problemática inexistente en otras 
zonas del territorio nacional. Nos referimos a las pe­
culiaridades y deficiencias que sufre Madrid por su 
estructura metropolitana y por radicar en ella la ca­
pital de un Estado, fuertemente centralizado hasta la 
fecha reciente.

La comunidad de Madrid sirve, en primer lugar, 
para encarnar un marco constitucional idóneo, tanto 
desde el punto de vista de su naturaleza (ente autó­
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nomo, no dependiente del Estado), como desde el 
ámbito territorial (que supera los límites, tan relati­
vos, del actual Area Metropolitana).

Y, en segundo lugar, la comunidad de Madrid 
permite que haya una instancia política preocupada 
únicamente por el bienestar del territorio autónomo, 
relativamente desligada de los problemas generales 
del Estado.

No es necesario apelar a ninguna emoción para 
que los ciudadanos tengan conciencia de que este 
Estatuto, democráticamente redactado, debatido y 
aprobado, está al servidio del bien común, de la jus­
ticia y de la libertad de todos.
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LEY ORGANICA 3/1983 de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid.
DON JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente viesen y entendiesen,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:
Ayuntamiento de Madrid



TITULO
PRELIMINAR
Artículo 1.°

1. El pueblo de la provincia de Madrid, de acuerdo con la 
voluntad manifestada por sus legítimos representantes en el 
ejercicio del derecho de autogobierno, se constituye en Comu­
nidad Autónoma en el marco del Estado español, que expresa 
la unidad indisoluble de la nación española.

2. La Comunidad Autónoma de Madrid se constituye con 
la denominación de Comunidad de Madrid.

3. La Comunidad de Madrid, al facilitar la más plena parti­
cipación del pueblo de Madrid en la vida política, económica, 
cultural y social, aspira a hacer realidad los principios de liber­
tad, justicia e igualdad para todos los madrileños, de conformi­
dad con el principio de solidaridad entre todas las nacionalida­
des y regiones de España.

Artículo 2.°
El territorio de la Comunidad Autónoma es el de los munici­

pios comprendidos dentro de los límites administrativos de la 
provincia de Madrid.

Artículo 3.°
1. La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente 

en Municipios, que gozan de plena personalidad jurídica y au­
tonomía para la gestión de los intereses que les son propios.

2. Los Municipios podrán agruparse con carácter volunta­
rio para la gestión de servicios comunes o para la coordinación 
de actuaciones de carácter funcional o territorial, de acuerdo 
con la legislación que dicte la Comunidad, en el marco de la 
legislación básica del Estado.

3. Por Ley de la Asamblea de Madrid se podrán establecer, 
mediante la agrupación de municipios limítrofes, circunscrip­
ciones territoriales propias que gozaran de plena personalidad 
jurídica.
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Artículo 4.°
La Comunidad establecerá, mediante Ley, su bandera, escu­

do e himno propios.

Artículo 5.°
La sede de las instituciones de la Comunidad es la villa de 

Madrid. Por Ley de Comunidad, aprobada por mayoría absolu­
ta, podrán localizarse algunos organismos, servicios o depen­
dencias en otro lugar del territorio.

Artículo 6.°
La villa de Madrid, por su condición de capital del Estado y 

sede de las Instituciones generales, tendrá un régimen especial, 
regulado por Ley votada en Cortes. Dicha Ley determinará las 
relaciones entre las Instituciones estatales, autonómicas y mu­
nicipales, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 7.°
1. Los ciudadanos de la Comunidad de Madrid son titulares 

de los derechos y deberes fundamentales establecidos en la 
Constitución.

2. A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición 
política de ciudadano de la Comunidad los españoles que, de 
acuerdo con las Leyes Generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de sus municipios.

3. Podrán gozar de los derechos políticos definidos en este 
Estatuto los españoles residentes en el extranjero que hayan 
tenido su última vecindad administrativa en la Comunidad de 
Madrid y acrediten esta condición en el correspondiente consu­
lado, así como sus descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitasen en la forma que determine la legislación del 
Estado.

Artículo 8.°
1. Los poderes de la Comunidad de Madrid se ejercen a 

través de sus instituciones de autogobierno: la Asamblea de 
Madrid, el Consejo de Gobierno y el Presidente de la Comuni­
dad.

2. Las Leyes de la Comunidad de Madrid regularán el fun­
cionamiento de estas instituciones, de acuerdo con la Constitu­
ción y con el presente Estatuto.
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TITULO 1
DE LAS INSTITUCIONES Y 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD

CAPITULO I

De la Asamblea de Madrid

Artículo 9.°
La Asamblea de Madrid, órgano legislativo y representativo 

del pueblo de Madrid, ejerce la potestad legislativa, aprueba y 
controla el Presupuesto, impulsa, orienta y controla la acción 
del Consejo de Gobierno y ejerce las competencias que le atri­
buyen la Constitución, este Estatuto y el resto del ordenamien­
to jurídico.

Artículo 10.
1. La Asamblea de Madrid es elegida por cuatro años. El 

mandato de los Diputados termina cuatro años después de su 
elección o el día de la disolución de la Cámara, en el supuesto 
previsto en el artículo 18, 5, del presente Estatuto.

2. La Asamblea estará compuesta por un Diputado por ca­
da 50.000 habitantes o fracción superior a 25.000, de acuerdo 
con los datos actualizados del censo de población.

3. La elección se realizara por sufragio universal, igual, li­
bre, directo y secreto.

4. Los Diputados no estarán ligados por mandato imperati­
vo.

5. Los Diputados no percibirán una retribución fija por su 
cargo representativo, sino únicamente las dietas que se deter­
minen por su ejercicio.

Artículo 11.
1. La circunscripción electoral es la provincia.
2. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la 

Comunidad.
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3. La elección se verificará atendiendo a criterios de repre­
sentación proporcional. Una ley de la Asamblea de Madrid es­
tablecerá el procedimiento electoral a seguir.

4. Para la distribución de escaños sólo serán tenidas en 
cuenta las listas que hubieran obtenido, al menos, el cinco por 
ciento de los sufragios válidamente emitidos.

5. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y los sesen­
ta días posteriores a la expiración del mandato. Sus Diputados 
deberán ser convocados para la sesión constitutiva de la Asam­
blea dentro de los veinticinco días siguientes a la proclamación 
de los resultados electorales.

6. Serán electores y elegibles todos los madrileños mayores 
de dieciocho años de edad, que estén en pleno goce de sus 
derechos políticos. La Comunidad Autónoma facilitará el ejer­
cicio del derecho de voto a los madrileños que se encuentren 
fuera de la Comunidad de Madrid.

Artículo 12.
1. Una Ley de la Asamblea regulará las causas de incompa­

tibilidad e inelegibilidad para las elecciones de la misma.
2. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en 

su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones.

3. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni reteni­
dos por actos delectivos cometidos en el territorio de la Comu­
nidad, sino en el caso de flagrante delito correspondiendo de­
cidir en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamien­
to y jucio, al Tribinal Superior de Justicia de Madrid. Fuera 
de dicho territorio la responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

4. La adquisición de la condición plena de Diputado reque­
rirá la presentación de la promesa o juramento de acatamiento 
de la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía.

Artículo 13.
1. La Asamblea elegirá entre sus miembros al Presidente, 

la Mesa y la Diputación Permanente.
2. La Asamblea se dotará de su propio Reglamento, cuya 

aprobación y reforma serán sometidas a una votación final so­
bre su totalidad, que requerirá el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los Diputados.

3. La Asamblea funcionará en Pleno y Comisión.
4. La Asamblea se reunirá en sesiones ordinarias y extraor­
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dinarias. En el primer supuesto se reunirá durante un máximo 
de cuatro meses al año, en dos períodos de sesiones, compren­
didos entre septiembre y diciembre el primero, y entre febrero 
y junio, el segundo. Las sesiones extraordinarias habrán de ser 
convocadas por su Presidente, con especificación; en todo caso, 
del orden del día, a petición del Consejo de Gobierno, de la 
Diputación Permanente, de una cuarta parte de los Diputados 
o del número de Grupos Parlamentarios que el Reglamento 
determine.

5. El Reglamento de la Asamblea determinará las relacio­
nes entre ésta y el Consejo de Gobierno, la composición y fun­
ciones de la Diputación Permanente, los períodos ordinarios de 
sesiones, el número mínimo de Diputados para la formación de 
los Grupos Parlamentarios y el procedimiento legislativo, las 
funciones de la Junta de Portavoces y el procedimiento de elec­
ción de los Senadores representantes de la Comunidad de Ma­
drid. Los Grupos Parlamentarios participarán en las Comisio­
nes y Diputación Permanente en proporción al número de sus 
miembros.

6. Entre los períodos de sesiones ordinarias, en los supues­
tos de expiración del mandato y de disolución de la Asamblea, 
funcionará una Diputación Permanente. Su procedimiento de 
elección, composición y atribuciones será regulado por el Re­
glamento. Reunida de nuevo la Asamblea, la Diputación Per­
manente rendirá cuenta de los asuntos tratados y decisiones 
adoptadas.

7. El Reglamento regulará la publicidad de las sesiones y 
los quórum y las mayorías requeridas. En todo caso, para la 
deliberación y adopción de acuerdos, la Asamblea ha de estar 
reunida reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de 
sus miembros si el Estatuto, el Reglamento o las Leyes no exi­
gen otras mayorías más cualificadas.

Artículo 14.
Corresponde en todo caso, a la Asamblea:
1. El ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comu­

nidad Autónoma.
2. El ejercicio de la potestad legislativa para el desarrollo 

de las leyes estatales que le corresponda así como el de las 
facultades normativas atribuidas a la misma, en su caso, de 
acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 150 de la Constitu­
ción.

3. El control de la acción del Consejo de Gobierno.
4. La aprobación de los Presupuestos y de las cuentas de la 

Comunidad.
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5. El conocimiento de los planes económicos.
6. La ordenación básica de los órganos y servicios de la Co­

munidad.
7. El control de los medios de comunicación social depen­

dientes de la Comunidad Autónoma.
8. La potestad de establecer y exigir tributos.
9. La elección del Presidente del Consejo de Gobierno.
10. Interponer el recurso de inconstitucionalidad y perso­

narse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y térmi­
nos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tri- 
bunal Constitucional.

11. Solicitar del Gobierno de la nación la adopción de un 
proyecto de Ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposi­
ción de Ley, delegando ante dicha Cámara a los miembros de 
la Asamblea encargados de su defensa.

12. La designación de los Senadores que han de represen­
tar a la Comunidad, según lo previsto en el artículo 69, 5, de la 
Constitución. Los Senadores serán designados e.n proporción al 
número de miembros de los grupos políticos representados en 
la Asamblea.

Su mandato en el Senado estará vinculado a su condición de 
miembros de la Asamblea de Madrid.

13. Ratificar los convenios que la Comunidad conluya con 
otras Comunidades Autónomas, para la gestión y prestación de 
servicios propios de las mismas. Dichos convenios serán comu­
nicados de inmediato a las Cortes Generales.

14. Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre mate­
rias distintas a las mencionadas en el número anterior convenga 
la Comunidad con otras Comunidades Autónomas, previa au­
torización de las Cortes Generales.

15. Las que se deriven del presente Estatuto y del Regla­
mento.

Artículo 15.
1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a 

los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno, en los 
términos previstos en el Reglamento.

2. Por Ley de la Asamblea se podrá regular el ejercicio de 
la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos, para 
aquellas materias que pertenezcan al ámbito de actuación de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 16.
La Asamblea ejerce la potestad legislativa mediante la elabo­

ración de Leyes. Esta potestad sólo será delegable en el Con-
Ayuntamiento de Madrid
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sejo de Gobierno, en términos idénticos a los que para el su­
puesto de delegación de las Cortes Generales al Gobierno esta­
blecen los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución.

Del Presidente de la Comunidad de Madrid.

Artículo 17.
4 1. El Presidente de la Comunidad de Madrid ostenta la su­

prema representación de la Comunidad Autónoma y la ordina­
ria del Estado en la misma, sin perjuicio de lo que se prevea en 
la Ley a que se refiere el artículo 6.° del presente Estatuto;

- preside y dirige la actividad del Consejo de Gobierno, designa 
y separa a los Consejeros y coordina la Administración.

2. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de re­
presentación propias en los Vicepresidentes y demás miembros 
del Consejo de Gobierno.

3. El Presidente es reponsable, políticamente, ante la 
Asamblea.

Artículo 18.
1. Después de cada renovación de la Asamblea, y en los 

demás supuestos en que se produzca vacante en la Presidencia 
de la Comunidad, el Presidente de la Asamblea, previa consul­
ta con los representantes designados por los grupos políticos 
con representación en la Asamblea, propondrá a ésta uno de 
sus miembros como candidato a la Presidencia de la Comuni­
dad.

2. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el 
apartado anterior, expondrá ante la Asamblea el programa po­
lítico del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confian­
za de la Asamblea.

3. Si la Asamblea otorgare por mayoría absoluta su con­
fianza a dicho candidato, el Rey procederáa nombrarle Presi­
dente de la Comunidad Autónoma de Madrid. De no alcanzar­
se dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva vo-
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tación cuarenta y ocho horas después y la confianza se entende­
rá otorgada si obtuviere mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la 
confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propues­
tas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la pri­
mera votación de investidura, ningún candidato hubiere obte­
nido la confianza de la Asamblea, ésta quedará disuelta, con­
vocándose de inmediato nuevas elecciones.

6. El mandato de la nueva Asamblea durará, en todo caso, 
hasta la fecha en que debiera concluir el primero.

Artículo 19.
1. El Presidente de la Comunidad de Madrid, previa deli­

beración del Consejo de Gobierno, puede plantear ante la 
Asamblea la cuestión de confianza sobre su programa o una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otor­
gada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados.

2. Si la Asamblea negara su confianza, el Presidente de la 
Comunidad de Madrid presentará su dimisión ante la Asam­
blea, cuyo Presidente convocará en el plazo máximo de quince 
días la sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el procedimiento de 
artículo 18.

Artículo 20.
1. La Asamblea puede exigir la responsabilidad política del 

Presidente o del Consejo de Gobierno mediante la adopción 
por mayoría absoluta de la moción de censura. Esta habrá de 
ser propuesta, al menos, por un 15 por ciento de los Diputados 
y habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la Comuni­
dad de Madrid.

2. La moción de censura no podrá ser votada hasta que 
transcurran cinco días desde su presentación. Si la moción de 
censura no fuese aprobada por la Asamblea, sus signatarios no 
podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.

3. Si la Asamblea adoptara una moción de censura, el Pre­
sidente de la Comunidad de Madrid presentará su dimisión an­
te la Asamblea y el candidato incluido en aquella se entenderá 
investido de la confianza de la Cámara. El Rey le nombrará 
Presidente de la Comunidad de Madrid.
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CAPITULO III

Del Consejo de Gobierno

Artículo 21.
1. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que diri­

ge la política de la Comunidad de Madrid, correspondiéndole 
las funciones ejecutivas y administrativas, así como el ejercicio 
de la potestad reglamentaria en materias no reservadas en este 
Estatuto a la Asamblea.

2. El Consejo de Gobierno estará compuesto por el Presi­
dente y los Consejeros, cuyo número no podrá exceder de diez. 
De entre los Consejeros podrá nombrarse uno o más Vicepresi­
dentes.

3. Los miembros del Consejo de Gobierno serán nombra­
dos y cesados por el Presidente. Para ser miembro del mismo 
no será preciso reunir la condición de Diputado, salvo en el 
supuesto de los Vicepresidentes.

Artículo 22.
1. El Presidente y los Consejeros no podrán ejercer otras 

actividades laborales, profesionales o empresariales que las de­
rivadas del ejercicio de su cargo. El régimen jurídico y adminis­
trativo del Consejo de Gobierno y el Estatuto de sus miembros 
será regulado por Ley de la Asamblea de Madrid.

2. El Consejo de Gobierno responde políticamente ante la 
Asamblea de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabili­
dad directa de cada Consejero por su gestión.

Artículo 23.
El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de eleccio­

nes a la Asamblea, en los casos de pérdida de la cuestión de 
confianza y de moción de censura, dimisión, incapacidad o fa­
llecimiento del Presidente. El Consejo de Gobierno cesante co- 
ninuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Con­
sejo de Gobierno.

Artículo 24.
1. La responsabilidad penal del Presidente del Consejo de 

Gobierno y de los Consejeros será exigible ante la Sala de lo
Ayuntamiento de Madrid
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Penal del Tribunal Supremo. No obstante, la de los Consejeros 
para delitos cometidos en el ámbito territorial de su jurisdic­
ción sera exigible ante el Tribunal Supremo de Justicia de Ma­
drid.

2. Ante los mismos Tribunales, respectivamente, será exi­
gible la responsabilidad civil en que dichas personas hubieran 
incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.
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TITULO II
DE LAS COMPETENCIAS DE LA 

COMUNIDAD

Artículo 25.
1. La Comunidad de Madrid tendrá potestad legislativa en 

las siguientes materias:
a) En las que se determinen en este Estatuto como de com­

petencia plena de la Comunidad de Madrid.
b) Las que pudieran corresponderle en el desarrollo legisla­

tivo de las bases aprobadas por las Cortes Generales, cuando 
se atribuyan por aquéllas esta competencia a las Comunidades 
Autónomas o, específicamente, a la de Madrid, o bien se esta­
blezca esta potestad en el presente Estatuto.

c) Las que asuma, transcurridos cinco años desde la apro­
bación de este Estatuto, y previa reforma del mismo, en el de­
sarrollo de aquellas materias cuyos principios o bases están re­
servados en exclusiva al Estado, de acuerdo con el artículo 149, 
1, de la Consitución.

d) Transcurridos cinco años desde la aprobación de este 
Estatuto, y previa reforma del mismo, sobre aquellas materias 
no atribuidas expresamente al Estado, por el artículo 149, 1 de 
la Constitución.

e) Sobre aquellas materias de titularidad estatal que, sien­
do por su propia naturaleza susceptible de transferencia o dele­
gación, sean transferidas a las Comunidades Autónomas, al 
amparo del artículo 150, 2 de la Constitución, mediante la co­
rrespondiente Ley Orgánica.

2. La Comunidad de Madrid tendrá potestad reglamenta­
ria:

a) En aquellas materias que en virtud de este Estatuto o de 
Ley aprobada por las Cortes Generales corresponda a la Co­
munidad la potestad legislativa plena o de desarrollo.

b) Cuando se le atribuya esta potestad en el presente Esta­
tuto.

c) Cuando se le atribuya esta potestad mediante Ley Orgá­
nica aprobada por las Cortes Generales.

d) Para la organización de aquellos servicios de titularidad
Ayuntamiento de Madrid
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estatal cuya ejecución, administración, gestión o inspección co­
rresponde a la Comunidad de Madrid.

3. La Comunidad de Madrid tendrá la función ejecutiva:
a) Para la administración, gestión o inspección de todos los 

servicios cuya titularidad legislativa o reglamentaria correspon­
da a la Comunidad Autónoma.

b) Para la administración, gestión o inspección de aquellos 
servicios que se determinen en este Estatuto.

c) Para el ejercicio de aquellas potestades de titularidad es­
tatal que le hayan sido transferidas o delegadas por las Cortes 
Generales mediante Ley Orgánica.

Artículo 26.
Corresponde a la Comunidad de Madrid la plenitud de la 

función legislativa en las siguientes materias:
1. La organización de sus instituciones de autogobierno.
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendi­

dos en su territorio.
3. La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4. Las obras públicas de interés de la Comunidad, dentro 

de su propio territorio.
5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarro­

lle integramente en el territorio de la Comunidad de Madrid y. 
en los mismos términos, al transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6. Los puertos lacustres y aeropuertos deportivos, así como 
los que no desarrollen actividades comerciales.

7. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

8. Los proyectos, construcción y explotación de los aprove­
chamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Co­
munidad, las aguas minerales y termales.

9. La pesca que pueda realizarse en el ámbito territorial de 
la Comunidad. La caza y la acuicultura.

10. Ferias interiores, incluidas las exposiciones.
11. El fomento del desarrollo económico de la Comunidad 

de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional.

12. La artesanía.
13. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conserva­

torios de música, servicios de bellas artes y demás centros de 
depósito cultural o colecciones de naturaleza análoga, de inte­
rés para la Comunidad de Madrid que no sean de titularidad 
estatal.
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14. Patrimonio monumental de interés de la Comunidad.
15. El fomento de la cultura y la investigación.
16. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito terri- 

torial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 

ocio.
18. Asistencia social.
19. La vigilancia y protección de sus edificios e instalacio­

nes.
Artículo 27.

Corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legisla­
tivo incluida la potestad reglamentaria, y ejecución de las si­
guientes materias, en el marco de la legislación básica del Esta­
do y, en su caso, en los términos que la misma establezca:

1. El desarrollo de las funciones que corresponden a la Ad­
ministración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre régimen local.

2. El régimen de los montes y aprovechamientos forestales, 
con especial referencia a los montes vecinales en mano común, 
montes comunales, vías pecuarias, pastos y régimen de las zo­
nas de montaña.

3. Instituciones de crédito corporativo público y territorial. 
Cajas de Ahorro.

4. Ordenación y planificación de la actividad económica re­
gional en el ejercicio de las competencias asumidas en el marco 
de este Estatuto.

5. El régimen minero y energético.
6. La investigación científica y técnica en materia de interés 

para la Comunidad de Madrid.
7. La sanidad e higiene.
8. Las especialidades del régimen jurídico-administrativo 

derivado de las competencias asumidas por la Comunidad de 
Madrid.

9. La coordinación y demás facultades en relación con las 
policías locales, en los términos que establezca la Ley Orgáni­
ca.

10. Las normas adicionales de protección sobre el medio 
ambiente, para evitar el deterioro de los equilibrios ecológicos, 
especialmente en lo relativo al aire, aguas, espacios naturales y 
conservación de la flora, la fauna y los testimonios culturales 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 28.
Corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos 

que establezcan las leyes y normas reglamentarias que en desa-
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rrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva de 
las siguientes materias:

1. Protección del medio ambiente, incluidos los vertidos in­
dustriales y contaminantes en las aguas del territorio de la Co­
munidad de Madrid.

2. Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal, de interés para la Comunidad en el marco de los conve­
nios que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado.

3. Denominaciones de origen, en colaboración con el Esta­
do.

4. Comercio interior y defensa del consumidor.
5. Industria y servicios, a efectos de impulsar el desarrollo 

económico de la Comunidad de Madrid.
6. Cámaras de Comercio, de Industria, de la Propiedad Ur­

bana, Agrarias y otras similares en el marco de lo que establez­
ca la legislación del Estado, reguladora de las Corporaciones 
de Derecho público.

7. Estadística para fines de interés de la Comunidad.

Artículo 29.
1. Transcurridos cinco años desde la aprobación de este Es­

tatuto, la Comunidad de Madrid, previo acuerdo de su Asam­
blea, adoptado por mayoría absoluta, podrá ampliar el ámbito 
de sus competencias en materias que no estén atribuidas en 
exclusiva al Estado, o que sólo están atribuidas las bases o 
principios. El acuerdo de asumir las nuevas competencias se 
someterá a las Cortes Generales para su aprobación mediante 
Ley Orgánica.

2. Sin necesidad de que transcurra dicho plazo, al anunciar­
se la presentación en el Congreso de los Diputados de un 
proyecto de Ley marco, la Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de su Asamblea adoptado con la misma mayoría a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar de las Cortes Ge­
nerales que se le atribuya la potestad de dictar la correspon­
diente legislación de desarrollo.

3. En cualquier momento y con la misma mayoría, la 
Asamblea de Madrid podrá solicitar de las Cortes Generales 
que mediante Ley Orgánica se le transfieran o deleguen las 
facultades correspondientes a materias de titularidad estatal, 
que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia 
o delegación.

4. En cualquier caso, la Comunidad de Madrid podrá asu­
mir las demás competencias que la legislación del Estado reser­
ve a las Comunidades Autónomas o a la de Madrid específica­
mente.
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5 (nuevo). Los procedimientos establecidos en los aparta­
dos anteriores se seguirán también para la asunción por la Co­
munidad de aquellas competencias que, reguladas en este Esta­
tuto, están incluidas en el émbito del artículo 149 de la Consti­
tución.

Artículo 30.
En relación con la enseñanza, la Comunidad de Madrid asu­

mirá las competencias y funciones que le correspondan en el 
marco de la legislación general o, en su caso, de las delegacio­
nes que pudieran producirse, fomentando en ambos casos, en 
su ámbito, la investigación y cuantas actividades favorezcan el 
bienestar social y el acceso a la cultura de los habitantes de 
Madrid.

Artículo 31.
1. En materia de medios audiovisuales de comunicación so­

cial del Estado, la Comunidad de Madrid ejercerá todas las 
potestades y las competencias que le correspondan en los tér­
minos y casos establecidos en la Ley Reguladora del Estatuto 
de Radiodifusión y Televisión.

2. Igualmente le corresponde, en el marco de las normas 
básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen de prensa y, en general, de todos los medios de comu­
nicación social en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 32.
1. La Comunidad de Madrid podrá celebrar convenios de 

cooperación con otras Comunidades Autónomas, en especial 
con las limítrofes, para la gestión y prestación de servicios pro­
pios de la competencia de las mismas. La celebración de los 
citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá ser co­
municada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales o 
alguna de las Cámaras manifestaran reparos en el plazo de 
treinta días, a partir de la recepción de la comunicación, el 
Convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado si­
guiente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese manifestado 
reparos al Convenio, entrará en vigor.

2. La Comunidad de Madrid podrá establecer acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa auto­
rización de las Cortes Generales.

3. La Comunidad Autónoma de Madrid, por su tradicional 
vinculación, mantendrá relaciones de especial colaboración con
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las Comunidades castellanas, para lo cual podrá promover la 
aprobación de los correspondientes acuerdos y convenios.

Artículo 33.
1. La Comunidad de Madrid será informada de la elabora­

ción de los tratados y Convenios internacionales, así como de 
los proyectos de reglamentación aduanera, en cuanto pudieran 
afectar a materias de su específico interés.

2. Compete a la Comunidad de Madrid la adopción de las 
medidas necesarias para la ejecución de los Tratados y Conve­
nios internacionales en aquellas materias propias de su compe­
tencia, según el presente Estatuto.

Artículo 34.
1. El Derecho propio de la Comunidad de Madrid, consti­

tuido por las leyes y normas reguladoras de las materias de 
competencia plena de la Comunidad Autónoma, es aplicable 
con preferencia a cualquier otro en el territorio de Madrid. En 
todo caso, el Derecho estatal tiene carácter supletorio del De­
recho propio de Madrid.

F 
0

4) 0*
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TITULO III
DEL REGIMEN JURIDICO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 35.
1. Las competencias de la Comunidad de Madrid se entien­

den referidas a su territorio.
2. En las materias de su competencia, le corresponde a la 

Asamblea de Madrid la potestad legislativa en los términos 
previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo de Go­
bierno la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

3. Las competencias de ejecución de la Comunidad de Ma­
drid llevan implícito la correspondiente potestad reglamentaria 
para la organización interna de los servicios, la administración 
y, en su caso, la inspección.

Artículo 36.
La Comunidad de Madrid, como ente de Derecho público, 

tiene personalidad jurídica y plena capacidad de obrar. Su res­
ponsabilidad, y la de sus autoridades y funcionarios, procederá 
y se exigirá en los mismos términos y casos que establezca la 
legislación del Estado en la materia.

Artículo 37.
1. En el ejercicio de sus competencias ejecutivas, la Comu­

nidad de Madrid gozará de las potestades y privilegios propios 
de la Administración del Estado, entre las que se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus 
actos, así como los poderes de ejecución forzosa y revisión en 
vía administrativa.
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b) La potestad de expropiación, incluida la declaración de 
urgente ocupación de los bienes afectados, así como el ejercicio 
de las restantes competencias de la legislación expropiatoria 
atribuida a la Administración del Estado, cuando se trate de 
materias de competencia de la Comunidad de Madrid.

c) La potestad de sanción, dentro de los límites que esta­
blezca el ordenamiento jurídico.

d) La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como 

los privilegios de prelación, preferencia y demás reconocidos a 
la Hacienda pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio 
de los que correspondan en esta materia a la Hacienda del Es­
tado, y en igualdad de derechos con las demás Comunidades 
Autónomas.

f) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación 
en materia de bienes.

g) La exención de la obligación de prestar toda clase de 
garantías o cauciones ante los organismos administrativos y an­
te los jueces o tribunales de cualquier jurisdicción.

2. No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la 
Comunidad de Madrid, en materia de su competencia, y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

CAPITULO II 1

De la Administración

Artículo 38.
1. Correponde a la Comunidad de Madrid la creación y es­

tructuración de su propia Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado.

2. El régimen jurídico de la Administración pública regio­
nal y de sus funcionarios será regulado mediante Ley de la 
Asamblea, de conformidad con la legislación básica del Estado.

Artículo 39.
La Comunidad de Madrid ejercerá sus funciones administra­

tivas a través de los órganos, organismos y entidades que se 
establezcan; dependientes del Consejo de Gobierno, pudiendo 
delegar dichas funciones en los Municipios y demás entidades
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locales reconocidas en este Estatuto, si así lo autoriza una Ley 
de la Asamblea que fijará las oportunas formas de control y 
coordinación.

Artículo 40.
En los términos previstos en este Estatuto, y de acuerdo con 

la legislación básica del Estado, la Comunidad de Madrid, me­
diante Ley, podrá crear otras entidades de carácter institucio­
nal para fines específicos.

Artículo 41.
1. Las Leyes de la Asamblea serán promulgadas en 

nombre del Rey, por el Presidente de la Comunidad de Ma­
drid, el cual ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad» y en el «Boletín Oficial del Estado», entrando 
en vigor el día de su publicación en aquel.

2. Los reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno 
serán publicados, por orden del Presidente del Consejo, en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» y en el «Bole- 
tión Oficial del Estado».

Artículo 42.
El Consejo de Gobierno podrá interponer recursos de in­

constitucionalidad, suscitar conflictos de competencia y perso­
narse ante el Tribunal Constitucional, en los supuestos o térmi­
nos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tri­
bunal Constitucional.

CAPITULO III
__ _______

Del control de la Comunidad de Madrid

Artículo 43.
Las Leyes de la Asamblea estarán excluidas de su revisión 

por la jurisdicción contencioso-administrativa y sujetas única­
mente al control de su constitucionalidad ejercido por el Tribu­
nal Constitucional.Ayuntamiento de Madrid



Artículo 44.
Los actos o reglamentos emanados de los órganos ejecutivos 

o administrativos de la Comunidad de Madrid, así como el con­
trol de la legalidad de la actuación administrativa, y el someti­
miento de ésta a los fines que la justifican, serán, en todo caso, 
controlados por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 45.
1. El control económico y presupuestario de la Comunidad 

Autónoma de Madrid se ejercerá por el Tribunal de Cuentas 
del Estado.

2. El informe del Tribunal de Cuentas será remitido a las 
Cortes Generales, así como a la Comunidad Autónoma de Ma­
drid.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se llevará a 
cabo de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 136, 4, de la Constitución.
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TITULO IV
DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA

Artículo 46.
En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, el Tri- 

bunal Superior de Justicia es el órgano jurisdiccional ante el 
que se agotarán las sucesivas instancias procesales, en los tér­
minos del artículo 152 de la Constitución y de acuerdo con el 
presente Estatuto y las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial. Todo ello, sin perjui­
cio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 123, 1, de la Constitu­
ción.

Artículo 47.
Los órganos jurisdiccionales que ejercen su jurisdicción en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, extenderán su 
competencia:

a) En el ámbito civil, penal y social a todas las instancias y 
grados, con excepción de los recursos de casación y revisión.

b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
contra actos o disposiciones de las Administraciones públicas, y 
contra las resoluciones judiciales que no estén atribuidas a las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
o de la Audiencia Nacional.

En todo caso, conocerán, en los términos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, de los recursos que se deduzcan contra ac­
tos y disposiciones administrativas, de los órganos de la Comu­
nidad de Madrid.

c) A las cuestiones de competencia que se susciten entre los 
mismos.

En las restantes materias se podrá interponer, cuando proce­
da, ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o el que 
corresponda, según las leyes del Estado, y en su caso, el de 
revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos 
de competencia y jurisdicción entre los Tribunales con sede en 
la Comunidad Autónoma y los del resto de España.
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Artículo 48.
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Ma­

drid será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo Gene­
ral del Poder Judicial, en los términos previstos en su Ley Or­
gánica. El Presidente de la Comunidad ordenará la publicación 
de dicho nombramiento en el «Boletín Oficial de Madrid».

2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secreta­
rios del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad se efec­
tuará en la forma prevista en las Leyes Orgánicas del Poder 
Judicial y del Consejo General del Poder Judicial.

3. Corresponde al Estado, de conformidad con las Leyes 
generales, la organización y funcionamiento del Ministerio Fis­
cal.

Artículo 49.
A instancias del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, el órgano competente convocará los concursos y oposi­
ciones para cubrir plazas vacantes en Madrid de Magistrados, 
Jueces, Secretarios judiciales y restante personal al servicio de 
la Administración de Justicia, de acuerdo con lo que disponga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 50.
En relación con la Administración de Justicia, y exceptuada 

la militar, corresponde a la Comunidad:
1. Al Consejo de-Gobierno, ejercer todas las facultades 

que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno de 
la Nación.

2. A la Asamblea, participar en la delimitación de las de­
marcaciones territoriales.en la Comunidad, y en la localización 
de la sede de su capitalidad.
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TITULO V
ECONOMIA Y HACIENDA

Artículo 51.
La Comunidad de Madrid, dentro de los principios de coor­

dinación con las Haciendas estatal y local, goza de autonomía 
financiera, es titular de bienes de dominio público y de patri­
monio y hacienda propios, de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto, la Ley Orgánica de Financiación de las Co­
munidades Autónomas y demás normas que la desarrollan.

Artículo 52.
1. Son bienes de la Comunidad de Madrid:
a) Los que integran el patrimonio de la Diputación Provin­

cial de Madrid en el momento de aprobarse el Estatuto.
b) Los afectos a servicios traspasados a la Comunidad de 

Madrid.
c) Los que adquiriese la Comunidad por cualquier título 

jurídico válido.
2. La Comunidad de Madrid tiene plena capacidad para ad­

quirir, administrar y enajenar los bienes que integran su Patri­
monio.

3. Una Ley de la Asamblea regulara el régimen jurídico del 
patrimonio de la Comunidad, su administración, defensa y con­
servación, en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 53.
La Hacienda de la Comunidad de Madrid se constituye con:
1. Los rendimientos de sus propios tributos.
2. Los recargos que establezca la Comunidad de Madrid 

sobre impuestos estatales, en los términos que establezca la 
Ley reguladora de los mismos.

3. Las asignaciones complementarias que se establezcan, 
en su caso, en los Presupuestos Generales del Estado con desti­
no a la Comunidad de Madrid.

4. Las participaciones en los impuestos estatales no cedi­
dos.
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5. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Esta­
do.

6. Las transferencias del Fondo de Compensación Interte­
rritorial y de otros fondos destinados a favorecer el desarrollo 
regional.

7. Los rendimientos derivados del patrimonio de la Comu­
nidad de Madrid y los ingresos de Derecho privado, herencias, 
legados y donaciones.

8. Los ingresos derivados de la imposición de multas y san­
ciones en el ámbito de sus competencias.

9. El producto de las operaciones de crédito.
10. Cuantos otros recursos se le atribuyan de acuerdo con 

las Leyes del Estado.

Artículo 54.
1. Cuando se complete el traspaso de servicios, y en todo 

caso, al cumplirse el sexto año de vigencia de este Estatuto, la 
participación anual en los ingresos del Estado, citado en el nú­
mero 4 del artículo 52, se negociará de acuerdo con las bases 
establecidas en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Financia­
ción de las Comunidades Autónomas y con un adecuado sopor­
te estadístico.

2. La fijación de un nuevo porcentaje de participación po­
drá revisarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumi­
das por la Comunidad de Madrid y que anteriormente realizase 
el Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sis­

tema tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años de la puesta en vigor, 

sea solicitada dicha revisión por el Estado o por la Comunidad 
de Madrid.

3. El porcentaje de participación se establecerá por Ley.

Artículo 55.
1. La Comunidad de Madrid, mediante acuerdo de la 

Asamblea, podrá concertar operaciones de crédito y deuda pú­
blica, en los ámbitos nacional y extranjero, para financiar ope­
raciones de inversión.

2. El volumen y las características de las operaciones de 
crédito y emisión de deuda pública se establecerán de acuerdo 
con la ordenación de la política crediticia establecida por el 
Estado.
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3. Los títulos de deuda que se emitan tendrán considera- 
ción de fondos públicos a todos los efectos.

4. El Consejo de Gobierno podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de Tesorería. La Ley de Presupuestos 
de la Comunidad regulará anualmente las condiciones básicas 
de estas operaciones.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 56.
La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus pro­

pios tributos, así como el conocimiento de las reclamaciones 
relativas a los mismos, corresponderán a la Comunidad de Ma­
drid, que dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse con la Administración Tributaria del 
Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tri­
buto.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos hubiesen 
sido cedidos, el Consejo de Gobierno asumirá, por delegación 
del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, inspección y 
revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colabo­
ración que pueda establecerse entre ambas administraciones, 
todo ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.

3. La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revi­
sión, en su caso, de los demás impuestos del Estado, recauda­
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma corresponderá a 
la Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de la De­
legación que la Comunidad Autónoma pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda establecerse, especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 57.
La Comunidad de Madrid colaborará con el Estado y los 

Ayuntamientos en todos los aspectos relativos al régimen fiscal 
y financiero.

Artículo 58.
La Comunidad de Madrid gozará del mismo tratamiento fis­

cal que la Ley establezca para el Estado.
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Artículo 59.
Se regularán necesariamente, mediante Ley de Asamblea de 

Madrid, las siguientes materias:
a) El establecimiento, la modificación y supresión de sus 

propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, y de las 
exenciones y bonificaciones que les afecten.

b) El establecimiento, modificación y supresión de los re­
cargos sobre los impuestos del Estado, de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas.

c) El régimen general presupuestario de la Comunidad de 
Madrid, de acuerdo con los principios de la legislación del Es­
tado.

Artículo 60.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid:
a) Aprobar los Reglamentos generales de sus propios tribu­

tos.
b)Elaborar las normas reglamentarias precisas para gestionar 

los impuestos estatales cedidos, de acuerdo con los términos de 
dicha cesión.

Artículo 61.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y 

ejecución del Presupuesto de la Comunidad, y a la Asamblea 
su examen, enmienda, aprobación y control. El proyecto de 
Ley del Presupuesto anual deberá presentarse con dos meses 
de antelación a la expiración del ejercicio siguiente.

2. El presupuesto será único, tendrá carácter anual e inclui­
rá la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad y de 
los organismos, instituciones y empresas de ella dependientes. 
Se consignará en el Presupuesto el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los Tributos de la Comunidad.

Artículo 62.
En las empresas o entidades financieras de carácter público, 

cuyo ámbito de actuación se extienda fundamentalmente a la 
provincia de Madrid, el Consejo de Gobierno de la Comuni­
dad, de acuerdo con lo que establezcan las Leyes del Estado, 
designará las personas que han de representarle en los órganos 
de Administración de aquéllas.
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Artículo 63.
1. La Comunidad de Madridpodrá ser titular de empresas 

públicas y entidades de crédito y ahorro, como medio de ejecu­
ción de las funciones que sean de su competencia, de conformi­
dad con el artículo 27 del presente Estatuto.

2. La Comunidad elaborará un programa' anual de actua­
ción del sector público económico, cuyas líneas generales esta­
rán coordinadas con la actividad presupuestaria anual.

/O 
o 
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TITULO VI
REFORMA DEL ESTATUTO

Artículo 64.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedi­

miento:
La iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo de Go­

bierno o a la Asamblea de Madrid, a propuesta de una tercera 
parte de sus miembros, o de dos tercios de los municipios de la 
Comunidad, cuya población represente la mayoría absoluta de 
la Comunidad de Madrid.

La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aproba­
ción de la Asamblea por mayoría de dos tercios y la aprobación 
de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por la Asam­
blea, o por las Cortes Generales, no podrá ser sometida nueva­
mente a debate y votación de la Asamblea hasta que haya 
transcurrido un año.

DISPOSICIONES ADICIONA LES

Primera.
1. Se cede a la Comunidad de Madrid, en los los términos 

previstos en el número 3 de la presente Disposición, el rendi­
miento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
c) Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones.
d) La imposición general sobre las ventas en su fase mino­

rista.
e) Los impuestos sobre consumos especificos en su fase mi­

norista, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Las tasas y demás exacciones sobre el juego.
La eventual supresión o modificación de alguno de esos tri­

butos implicará la extinción o modificación de la cesión.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar me-
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diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad de Madrid, 
que será tramitado por el Gobierno como proyecto de Ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición no se 
considerará modificación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por 
la Comisión Mixta mencionada en la Disposición transitoria se­
gunda que, en todo caso, los referirá a rendimientos en el ám­
bito de la Comunidad de Madrid. El Gobierno tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto de Ley.

Segunda.
1. Las primeras elecciones a la Asamblea tendrán lugar an­

tes del 31 de mayo de 1983, y serán convocadas por el Gobier­
no de la Nación.

2. Las primeras elecciones a la Asamblea, así como las su­
cesivas en tanto no se haya dictado la Ley que preve el artículo 
11 del presente Estatuto, se celebrarán de acuerdo con el siste­
ma que rija para la elección a! Congreso de los Diputados.

3. En todo lo no previsto por el presente Estatuto, y para 
las primeras elecciones, será de aplicación el Real Decreto-ley 
20/77, de 18 de marzo, con excepción del apartado 2.° del artí­
culo 4 del mismo.

4. El vigésimoquinto día de proclamados los resultados de­
finitivos de las elecciones, o el siguiente hábil si aquél no lo 
fuera, se constituirá la Asamblea General, mediante convoca­
toria del Gobierno de la Nación.

DISPOSICIONES TR A NSITORIAS

Primera.
Mientras las Cortes Generales no elaboren la legislación de 

bases a que este Estatuto se refiere, y la Asamblea no dicte 
normas sobre las materias de su competencia, continuarán en 
vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refie­
ren a dichas materias. Todo ello, sin perjuicio de su ejecución 
por la Comunidad, en los casos así previstos.

Asimismo, la Comunidad podrá desarrollar legislativamente 
los principios o bases que se contengan en el derecho estatal 
vigente en cada momento, en los supuestos previstos en este 
Estatuto, interpretando dicho derecho conforme a la Constitu­
ción.
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Segunda.
El traspaso de los servicios inherentes a las competencias que 

segun el presente Estatuto corresponden a la Comunidad de 
Madrid se hará de acuerdo con las bases siguientes:

1. En el plazo máximo de un mes desde el nombramiento 
del Presidente por el Rey se nombrará una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad, de concretar los 
servicios y funcionarios que deban traspasarse y de proceder a 
la adaptación, si es preciso, de los que pasen a la competencia 
de la Comunidad.

2. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 
Vocales designados por el Gobierno de la Nación y la Asam­
blea, y ella misma establecerá sus normas de funcionamiento.

3. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuesta al Gobierno de la Nación, que los aprobará me­
diante Real Decreto, figurando aquéllos como anexos al mis­
mo. Serán publicados en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma» y en el «Boletín Oficial del Estado», adquiriendo 
vigencia a partir de esta publicación.

4. La Comisión Mixta establecerá los calendarios y plazos 
para el traspaso de cada servicio. En todo caso, la referida Co­
misión deberá determinar en un plazo de dos años desde la 
fecha de su constitución el término en que habrá de completar­
se el traspaso de todos los servicios que correspondan a la Co­
munidad, de acuerdo con este Estatuto.

5. Para preparar los traspasos y para verificarlos por blo­
ques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta 
de transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales, de 
ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fun­
damental será determinar con la representación de la Adminis­
tración del Estado los traspasos de medios personales, financie­
ros o materiales que debe recibir la Comunidad de Madrid. Las 
Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo 
con la Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

6. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a la 
Comunidad de Madrid, la certificación por la Comisión Mixta 
de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación contendrá los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.

7. El cambio de titularidad en los contratos de arrenda­
miento de los locales para oficinas públicas de los servicios que 
se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o re­
novar el contrato.
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Tercera.
1. Serán respetados los derechos adquiridos de cualquier 

orden o naturaleza que en los momentos de las diversas trans­
ferencias tengan los funcionarios y personas adscritos a la Di­
putación Provincial de Madrid, a los servicios estatales o a los 
de otras instituciones públicas objeto de dichas transferencias.

2. Estos funcionarios y personal quedarán sujetos a la legis­
lación general del Estado y a la particular de la Comunidad de 
Madrid, en el ámbito de su competencia.

Cuarta.
1. La Diputación Provincial de Madrid queda integrada en 

la Comunidad de Madrid a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto y gestionará los intereses generales de la Co­
munidad que afectan al ámbito local hasta la constitución de 
los órganos de autogobierno comunitarios, ajustándose a sus 
actuales competencias y programas económicos y administrati­
vos, y aplicando en el ejercicio de sus funciones, de forma ar­
mónica, la legislación local vigente y la estatal, con prevalencia 
de esta última ordenación.

2. Una vez constituidos los órganos de autogobierno comu­
nitario, quedarán disueltos de pleno derecho lor órganos políti­
cos de la Diputación Provincial de Madrid, la cual cesará en sus 
funciones. La Comunidad de Madrid asumirá todas las compe­
tencias, medios y recursos que según la Ley correspondan a la 
Diputación Provincial de Madrid, y se subrogará en las relacio­
nes jurídicas que se deriven de las actividades desarrolladas por 
aquélla.

Quinta.
En lo relativo a televisión, la aplicación del artículo 31 del 

presente Estatuto supone que el Estado otorgará en régimen 
de concesión a la Comunidad de Madrid la utilización de un 
tercer canal, de titularidad estatal, para su emisión en el ámbi­
to territorial de la Comunidad en los términos que prevea la 
citada concesión.

Sexta.
1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servi­

cios correspondientes a las competencias fijadas en este Estatu­
to para la Comunidad Autónoma de Madrid, o en cualquier 
caso, hasta que se hayan cúmplido seis años desde su entrada
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en vigor, el Estado garantizará la financiación de los servicios 
transferidos con una cantidad igual al coste efectivo del servicio 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en el momento de 
la transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios antes refe­
ridos, la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la Dis­
posición transitoria segunda adoptará un método encaminado a 
fijar el porcentaje de participación en ingresos del Estado, pre­
visto en el artículo 54 de este Estatuto. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos corno los indirectos 
de los servicios, así como los gastos de inversión que corres­
pondan.

3. La Comisión Mixta de Transferencias fijará el citado 
porcentaje mientras dure el período transitorio con una antela­
ción mínima de un mes a la presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en las Cortes.

4. A partir del método fijado en el apartado 2 anterior, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorando por el total de la recau­
dación obtenida por la misma por los tributos cedidos, en re­
lación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en 
los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la trans­
ferencia de los servicios valorados.

Séptima.
Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido entre en vi­

gor, se cede a la Comunidad Autónoma el Impuesto sobre el 
Lujo que se recaude en destino.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto mando a todos los españoles, particulares y autori­
dades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 25 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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